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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA

DECJ^ETO de 7 de no
viembre, J>or e/, çue se declara con
junto bistorico-artísEco la villa de 
Urueña, con la dglesia de la Anun
ciada, de la provincia de Uallado- 
lid. («Boletín Ofcial del Estado» 
defdía 3 de diciembre de 1975)?
La villa de Urueña, enclavada en 

un bello paraje en el extremo de los 
montes de Torozos, dominando la 
tierra de Campos, se ofrece a la con
templación desde larga distancia. 
Destaca en ella como nota caracte-^ 
rística el hecho de estar encerrada en 
una muralla de piedra que se conser
va casi completa en todo sü períme
tro. Tiene este recinto dos puertas: 
la principal, situada al Mediodía, 
construida como poterna y la llama
da del Azogue, que se encuentra en 
la parte Norte. Las murallas y los 
restos del castillo proceden del siglo 
XII.

En Urueña, villa entonce de patri
monio real, vivió algún tiempo doña 
María de Padilla, y en su castillo es
tuvieron prisioneros don Jaime, Con
de de Urgel, aspirante ni trono arágo- 
nés de don Fernando de Antequera, y 
doña Beatriz, hija del infante don

Juan de Portugal casada después 
con don Pedro Nuño, señor de Ci
gales. A mediados del siglo XVI 
cita Pedro de Medina a la villa 
de Urueña cómo una de las más 
principales de los reinos de Castilla 
y de León.

En el orden artístico y arquitectó
nico hay que señalar la singular fiso
nomía del caserío de la población, 
en cuya construcción abunda la pie
dra; la iglesia parroquial de Santa 
María de Azogue, de fábrica gótica 
del siglo XVI y un palacio blasonado 
del XVII. Situada fuera del perímetro 
urbano de la villa se encuentra la 
iglesia de la Anunciada, románica y 
de excepcional valor, pues es de esti
lo pirenaico, emparentado con los 
monumentos catalano - aragoneses. 
Está labrada en piedra y en su inte
rior hay un relieve de San Jerónimo 
del siglo XVI, constituyendo también 
pieza muy notable el camarín barro
co que se aprecia en la cabecera del 
templo. .

Para perservar estos valores de 
reformas o innovaciones que pudie
ran perjudicarlos se hace necesario 
colocarlos bajo la protección estatal 
mediante la oportuna declaración.

En su virtud a propuesta del Mi
nistro de Educaci(5(n y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y cinco.

DISPONGO:

Artículo primero. — Se declara 
conjunto histórico-artístico la villa de 
Urueña con la iglesia de la Anuncia
da, en la provincia.de Valladolid.

Artículo segundo.—Las Corpora
ciones Provinciales y Municipales» 
los Organismos Estatales, las perso
nas jurídicas y los pàrticulares que
dan obligados, en relación con esta 
declaración, a la- más estricta obser
vancia de las normas y disposiciones 
vigentes sobre patrimonio artístico, 
referentes a la defensa y conserva
ción del entorno y ambiente propio 
de este conjunto.

Artículo tercero.—La tutela de es
te conjunto, que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida a 
través de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural po^ 
el Ministerio de Educación y Ciencia 
el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias 
para el mejor desarrollo y ejecución 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a siete de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y cinço.-JUAN CARLOS DE BOR- 
BON, Príncipe de España.—El Minis
tro de Educación y Ciencia, Cru? 
Martínez Esteruelas

4.726
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ADMINISTRACIO PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIA!,

ANUNCIO-

La Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid, en su sesión del día 
19 de diciembre de 1975, resolvió so
bre el acto de apertura de los sobres 
de «Referencias» presentados al 
concurso-subasta para la contrata
ción de las obras de acometida de 
agua para la Residencia Cardenal 
Marcelo.

Proposiciones presentadas: Tres, 
correspondientes a Timeca, Socie
dad Limitada, don Félix Sánchez 
Mateos y don Ramón Sola Amilla
no. Las tres pasan a la segunda fase 
de la licitación.

De conformidad con el número 4 
del artículo 10 del pliego de condi
ciones gene rales ad:ministrativas, 
mediante el presente anuncio se ha
ce público que el acto de apertura 
de los sobres de «Oferta económi
ca», tendrá lugar el día 24 de di
ciembre de 1975, a las doce horas y 
en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación Provincial.

Valladolid, 20 de diciembre de 
* 1975.—El presidente, José Luis Mos

quera Pérez.
4.982

ADMINISTRACION MUNICIPAL
MEDINA DEL CAMPO

Por don Francisco Mendo Velasco, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Drogue
ría y Perfumería, en la Plaza Marqués 
de la Ensenada, número 'l, de este 
Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 

puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Medina del Campo, 9 de diciembre 
de 1975.—El alcalde, Juan Antonio 
Cendón Tadeo.

4.746—3.992

MEDINA DE RIOSECO

Por don Jesús López Quiroga, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de repara
ción de. automóviles, en la calle del 
Carmen, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 ^1 Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina de Ríoseco, 4 de diciembre 
de 1975.—El alcalde, Manuel Fuen
tes Hernández.

4.720—3.993

LA ZARZA
- Cumpliendo acuerdo de este Ayun
tamiento, se anuncia la tercera su
basta pública para el aprovecha
miento de 281 pinos en el monte, de 
estos Propios, denominado «De Aba
jo y Rebollar», campaña forestal 
1974-75, bajo el tipo de tasación de 
193.600 pesetas (ciento noventa y 
tres mil seiscientas).

L a s proposiciones, debidamente 
reintegradas, se presentarán, en la 
Secretaría municipal, de las once a 
las trece horas, durante el plazo de 
diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
acogiéndose a la reducción de plazos 
que determina el artículo 19 del vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, y la apertura de plie- 

gos tendrá lugar, en el Safón de Ac
tos de la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día hábil siguiente al 
de terminación del plazo de presen
tación de licitaciones.

La Zarza, 6 de diciembre de 1975. 
El alcalde, .Millán Martín.,

4-747—3-994

DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de justicia municipal 
que á continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que pfevinen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fiscal de Paz de Piña’ de Esgueva 
y Castroponce de Valderaduey.

Juez de Paz sustituto de Aguilar de 
Campos,' Berrueces, Castrobol, Cas
tromonte, Cuenca de Campos, Herrín 
de Campos, Melgar de Arriba, Saeli
ces dé Mayorga, Santervás de Cam
pos, La Unión de Campos, Valdun- 
qúilló, Villagómez la Nueva^ Villar
defrades, Rubí de Bracamonte, La 
Zarza, Canalejas de Peñafiel, Corrales 
de Duero, Fuensaldaña, Manzanillo, 
Piñel de Arriba, Quintanilla de Oné
simo, Renedo de Esgueva, San Llo
rente, Traspinedo, Fuente el Sol, 
Lomoviejo, Pozaldez, Becilla de Val
deraduey, Bolaños de Campos, Cas- 
tromembibre, Castroponce de Val
deraduey, Fontihoyuelo, Melgar de 
Abajo, Monasterio de Vega, Santa 
Eufemia del Arroyo, Tiedra, Urones 
de Castroponce, Villacarralón, Villa
lán de Campos, Villavellid-, San Vi
cente del Palacio, Bahabón, Castrillo 
de Duero, Curiel, Lañgayo, Piñel de 
Abajo, Quintanilla de Arriba, Rába
no, Roturas, Torre de Peñafiel, Vilo-
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ria del Henar, Hornillos, Pozal de 
Gallinas y Puras.

Valladolid, 6 de diciembre ■ de 
1975-—El secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz.—V.” B.°:—El 
presidente, Jaime Castro. 4-849

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

número 705/I975-A,,se ha dictado 
sentencia,, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. 
El ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante «Financiera Seat»' (Fi- 
seat), con domicilio en esta capital, 
representada por el procurador don 
Felipe Alonso Delgado, y dirigida 
por el letrado don Luis-José Lavín 
González de Echévarri, y de la otra, 
como demandado, don Jesús Sánchez 
Mediero, mayor de edad, casado, con 
domicile en Salamanca, éste, por su 
incomparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Jesús Sánchez Mediero, y con 
«11o completo pago a la actora de la 
cantidad de cuarenta y dos mil sete
cientas sèsenta y cinco pts. de prin
cipal y los intareses legales de dicha 
suma, condenando a referido de
mandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele 
«sta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
tnenos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 

firmo.—José María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco. — Felipe Moreno 
Mora.

,4.887—3.995

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid. 
Hago saber: Que en esté Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo, con el 
número 454-75-A, a instancia de don 
Jesús Sebal Díez, contra don Pedro 
Fernández Medina y doña M.^ Pilar 
González Marina, sobre pago de can
tidades, en el que a instancia de la 
parte ejecutante y en período de eje
cución de sentencia, se sacan.a la 
venta en pública subasta los bienes 
.embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose:

'1.° Que la subasta es primera y 
.se celebrará, en este Juzgado, el día 
diez de enero próximo, a las once 
de la mañana.
■ 2.° Que para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo rueños, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán ad- 
mUidos, ni tampoco posturas que no 
cufran las dos terceras partes de la 
tasación. .

Bienes embargados
Un automóvil, marca Seat-124, 

matrícula VA-46.155,
Se encueñtra depositado en poder 

del demandado don Pedro Fernán
dez Medina, con domicilio en esta 
ciudad, calle Mantería, número 35- 
1 ° izquierda y valorado en la canti
dad de sesenta mil pesetas., ~

Dado en Valladolid, a diez de di-~ 
ciembre de mil novecientos setenta 
y cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

4.896—3.996

VALLADOLILD.—NUMERO 1
E iT 1 c T 0

- Por' el presente y en virtud de 
haberlo acordado en las diligencias 
previas número 1.872-75-B, son lla
mados Fernando Rosillo Jiménez, 
de 21 años, soltero, natural y vecino 
de Valladolid, y Pedro Rosillo Jimé
nez, de 42 años, casado, natural de 
Madrid, y .ambos vecinos de Valla
dolid, con domicilio en Carretera 
de Renedo, número 43, y hoy en 
ignorado paradero, para que, en tér
mino de diez días, comparezcan, an
te este Juzgado de instrucción nú
mero uno, para prestar declaración 
sobre las lesiones sufridas el día 31 
de octubre, ser instruidos de sus 
derechos, y ser reconocidos por el 
señor médico forense, con el aperci
bimiento de que si no lo hacen le 
pararán los perjuicios que hubiere 
lugai en derecho..

Valladolid, a 17 de noviembre de 
1975.—El juez de instrucción (ilegi
ble).—El secretario (ilegible).

4.421

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera ins- • 
tancia número dos de Valladolid.
Hace saber: Que. en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, con el número 
190-B-75, a instancia de don Antonio 
Vázquez Sobrino, ya fallecido ac
tualmente y que tuvo su domicilio 
en Peñafiel, Plaza de España, núme
ro 20, contra doña Bonifacia Lerma 
Molpeceres y doña María Isabel 
Vázquez Lerma, de aquella vecin
dad, sobre reclamación de cantidad, 
actuando aquél en concepto de po
bre, y en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha, y a tenor de lo dis
puesto en el párrafo 7.° del artículo 
9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ha sido acordado citar por medio 
de' presente a los herederos del cau
sante don Antonio Vázquez Sobrino, 
a fin de que, en el plazo de treinta
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días, se personen en forma en los 
autos, bajo apercibimiento de tener
los por desistidos sin no lo hicieren.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y Cinco.—Rubén de Marino 
El secretario, Angel Mingo.

4.450—3.997

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4
CEDULA DE NOTIFICACION

Don Felipe Herrera Cascón, oficial 
en funciones, de secretario del 
Juzgado, municipal número cua
tro de los de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzga
do, con el número 148-75, y de los 
que después se hará mérito, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal Siguiente:

Sentencia,—En la ciudad de Valla
dolid, a cinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco. El señor 
oon Miguel Gómez de Liaño Cobale
da, juez municipal número cuatro de 
la misma, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio de cogni
ción, seguidos en este Juzgado entre 
partes, de una y como demandante. 
El Sociedad Anónima MAYOBRA, 
S. A., con domicilio social en Palen
cia, representada por el procurador 
don José María Ballesteros Gonzá
lez y defendida por el letrado don 
Jesús Martín Supervía,' y de otra y 
como demandada, la firma comer
cial Productos Lesar, S. L., con do
micilio social en Madrid, sobre re
clamación de'caritidad; y
- Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por el procurador don 
José María Ballesteros González, en 
nombre y representación de la acto
ra la Sociedad Anónima MAYOBRA, 
£. A., contra la firma comercial Pro
ductos Lesar, S. A., debo condenar 
y condeno a citada firma comercial, 
a que pague a la sociedad actora, la 
cantidad reclamada de veintinueve 
mil treinta y ocho pesetas con cin

cuenta céntimos, intereses legales 
de la misma desde la feçha de su 
emplazamiento e imponiéndole, tam
bién, el pago expreso de las costas 
del juicio.

Se ratifica el embargo preventivo 
practicado en estos autos con fecha 
veinticuatro de julio del año en cur
so, en bienes de la propiedad de la 
firma comercial demandada Produc
tos Lesar, S. L.

Por la rebeldía de la parte deman
dada, le será notificada esta senten
cia en la forma prevenida por la 
Ley, a no ser que la representación 
actora solicite su notificación per
sonal en el plazo de tercero día..

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Miguel Gómez de Liaño.—Fir
mado y rubricado.—Fue leida y pu- 
mlicada en el iriismo día de su 
fecha.

Lo relacionado es cierto y con- 
cucida bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito. Y para que 
conste en cumplimiento de lo man
dado y sirva de notificación en for
ma a la parte demandada la firma 
comercial Productos Lesar, S. L., me
diante su inserción en él «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
doce de noviembre de mil novecien
tos setenta y cinco.—El juez muni
cipal, Miguel Gómez de Liaño Co
baleda.— El secretario, Felipe He
rrera Cascón.

4.^95—3-998

TORDESILLAS
Don Isidoro García Fernández, se

cretario del Juzgado comarcal de' 
Tordesillas (Valladolid).
Doy fe: Que copiada a la letra la 

parte dispositiva y fallo de la sen
tencia dictada en el juicio de faltas 
número 56-75, sobre imprudencia 
con lesiones y daños, contra José- 
Vicente López Bonito, es como sigue:

Sentencia.—En Tordesillas, a ca
torce de noviembre de mil novecien
tos setenta y cinco.—El señor don 

Alejandro Alonso González, juez co
marcal sustituto, 'en funciones, ha 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal de. faltas sobre imprudencia, 
con lesiones y daños, contra José- 
Vicente López Bonito, residente en 
Hamburgo (Alemania), domiciliado 
en Schleeme Ring, 9; siendo el per
judicado Antonio Cerreduela Var
gas, vecino de Villalar de los Comu
neros, en que ha sido parte el Minis
terio fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José-Vicente López Bonito 
a la pena de dos mil pesetas de mul
ta, reprensión privada y al pago de 
Ias costas del juicio, y al pago de la 
indemnización de quince mil sete
cientas pesetas a favor del perjudi
cado Antonio Cerreduela Vargas.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia. lo pronuncio, mando y firmo.— 
A.iejandfo Alonso González.—Rubri
cado.

Y para que conste y sirva de no- 
tíficación en forma al denunciado 
José-Vicente López Bonito, en igno
rado paradero, expido y firmó el 
presente, y para inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Tordesillas, a quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco. 
Isidoro García Fernández.

4-381

ANUNGIOMFIGIALES

BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Habiéndose extraviado la libreta 
de ahorros n.° 2.242 del Banco Indus
trial de León, Sucursal de Valladolid, 
se hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de la misma, quedan
do anulada la primera.

Valladolid, 15 de diciembre de 
1975-

4-959—3-999

IMPKENTA DE LA DIPUTACION PROVTNOIAL
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